SE SOLICITA RESIDENCIA EN EL PAIS EN CALIDAD DE INVERSIONISTA. - SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. -
SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN.

APODERADO LEGAL:
GENERALES:
CORREO ELECTRONICO:
NUMERO DE COLEGIACION:
DIRECCION LABORAL:
TELEFONOS:
EN REPRESENTACION DE:
GENERALES DEL SOLICITANTE:

Muy respetuosamente comparezco ante usted, actuando en mi condición de apoderado legal solicitando a favor de mi representado RESIDENCIA EN EL PAIS EN CALIDAD DE INVERSIONISTA en virtud de cumplir con los requisitos que ordena la ley. Se adjuntan los siguientes documentos:
1. Timbre de Contratación de cien lempiras. (L.100.00)
2. Carta Poder debidamente Autenticada por Notario Público.
3. Fotografía reciente del solicitante y de sus parientes. 
4. Certificación original de movimiento migratorio.
5. Certificación de antecedentes penales del país de origen debidamente Apostillada.
6. Certificación de antecedentes policiales extendidos por la Dirección Policial de Investigación. 
7. [bookmark: _Hlk118972720][bookmark: _Hlk118973261]Certificación Médica emitida por un Profesional de la Medicina otorgado en papel del Colegio Médico de Honduras.
8. Fotocopia de la primera página del pasaporte debidamente legalizada.
9. Fotocopias del Testimonio de Escritura Pública y sus reformas si las hubiere de la Sociedad, debidamente autenticadas por Notario Público o apostilladas si fuera el caso de documentos emitidos en el extranjero, inscritas en el registro correspondiente. 
10. Constancia de Solvencia de Impuesto sobre la Renta, extendida por El Servicio de Administración de Rentas (SAR).
11. Copia AUTENTICADA por Notario Público del RTN de la empresa. 
12. Copia del Permiso de Operación debidamente autenticado por Notario Público.
13. Estado de Resultados debidamente firmados y sellados por contador público colegiado y con el timbre correspondiente. 
14. Constancia actualizada de estar inscrito en el Registro de Inversionistas de la Secretaria de Estado en los Despachos de Industria y Comercio.
15. Balances Generales debidamente firmados y sellados por Contador Público Colegiado, con su timbre correspondiente, en estos dos últimos deberá verse reflejado la inversión inicial del peticionario. La cual no deberá ser menor de cincuenta mil dólares exactos ($50,000.00).
16. Recibo TGR1 acreditando la tarifa de trescientos dólares $300.00, en la casilla numero________________.

FUNDAMENTACION

Art. 80 Constitución de la Republica; Art. 1, 4 numerales 1, 4, 6, 11, 21 numeral 3, 22, 31, 33, 34 de la Ley de Migración y Extranjería; 20 numeral 3, 21, 22, 31, 32, 33, 34, 35, 126 del Reglamento de la Ley de Migración y Extranjería; 116 y 120 de la Ley General de la Administración Publica; 24, 25, 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
PETICION

[bookmark: _Hlk118972606][bookmark: _Hlk118974014]Al Señor Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización muy respetuosamente pido: Admitir la presente solicitud, tenerme como apoderado legal, darle el trámite correspondiente otorgando RESIDENCIA EN EL PAIS POR SER INVERSIONISTA a favor del señor(a) antes referido. Y en todo lo demás resolver conforme a la ley. 

[bookmark: _Hlk118973143]
[bookmark: _Hlk118972638]Tegucigalpa M.D.C.  ______de _________del 20___



_________________________________

ABOG. ___________-
Apoderado Legal 
Firma y Sello Colegio de Abogados de Honduras 
